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I. ANTECEDENTES

Con el fin de fortalecer las áreas de coactiva y que estas puedan contar con las herramientas necesarias para poder realizar la recuperación de la cartera vencida, la Dirección Nacional Administrativa y Financiera solicito la creación de un nuevo sistema de coactiva, el mismo que debe contener todos los procesos sistematizados y actualizados con los cambios legales que se han dado, enfocados en una recuperación efectiva de los valores adeudados.

II. OBJETIVOS

Creación de un nuevo sistema de coactiva que cuente con todos los procesos del área de coactiva sistematizados para mejorar la recaudación de los valores por concepto de contribuciones y multas de las compañías, personas naturales y demás entes en el ámbito societario, mercado de valores y de seguros, que adeuden a la Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros.

III. ESCENARIO ACTUAL

Actualmente, el área de Coactiva tiene un módulo en el sistema de Contribuciones Societarias mediante el cual se puede iniciar los procesos coactivos únicamente para los títulos de crédito correspondientes a las contribuciones del sector societario, aclarando que no  incluye los procesos para la ejecución coactiva de multas societarias, multas de Mercado de Valores y contribuciones de Mercado de Valores. Estos procesos deben iniciarse y controlarse de forma manual.  Así mismo, el sistema no incluye la generación de reportes sobre la gestión Coactiva, únicamente se puede realizar reportes sobre los títulos de crédito.

IV. ESCENARIO PROPUESTO

La creación de un nuevo sistema, en el cual  se incorpore todos los procesos de ejecución coactiva de una manera sistematizada, el usuario del sistema debe obtener la información proporcionada del sistema y no generarla manualmente, también se debe incluir alarmas y reportes de la gestión coactiva, con el fin de permitir el control de todos los procesos del área.

Este proceso cuenta con dos partes: La primera parte corresponde al Representante Legal de la Compañía para generar y enviar la Solicitud del Convenio de Pago, y la segunda parte al Delegado de Coactivas para revisar y aprobar o negar la solicitud receptada.


1. INGRESO DE SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO

Para iniciar con el proceso, el usuario externo (representante legal) debe iniciar sesión en el sistema con el número de RUC y password que generó en el proceso de actualización de datos, y luego seleccionar el ícono correspondiente para acceder a la opción “Solicitud de Convenio de Pago”.
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El sistema en aquellas compañías cuyos nombramientos hayan vencido en razón de su periodo de duración, procederá a poner un texto en la pantalla con el siguiente contenido: “EL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL HA CADUCADO, PARA CONTINUAR CON LA SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO, SIRVASE ACTUALIZAR LOS DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL”, y el ícono para el ingreso de la solicitud se encontrará deshabilitado.
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El usuario externo podrá elegir entre el sector y obligación por el  que desea solicitar un convenio de facilidades de pago, la elección la efectuará del siguiente menú: 

· Societario
· Mercado de Valores
· Seguros

Una vez que el usuario externo escoge el sector, debe seleccionar el tipo de obligación:

· Contribuciones
· Multas

El  usuario externo,  una vez que tenga identificado  el sector y  el concepto de obligación que desea someter a convenio de pago deberá digitar el número del expediente de la compañía, elegirá del resumen de valores adeudados  que generará el sistema en el cual se incluirán aquellos valores calculados en virtud de la los balances presentados sin que exista título de crédito emitido, la obligación por la que va a solicitar la facilidad de pago. 
RESUMEN DE VALORES ADEUDADOS EMITIDO EL 22/05/2017 Y VALIDA HASTA EL 31/05/2017
	EXPEDIENTE:
	40984
	RUC:
	0990663114001

	NOMBRE:
	NINIVE SA
	OFICINA:
	GUAYAQUIL

	PROVINCIA:
	GUAYAS
	DIRECCION:
	PADRE AGUIRRE 000221 ROCAFUERTE 

	CANTON:
	GUAYAQUIL

	CIUDAD:
	GUAYAQUIL
	REP. LEGAL:
	ESCANDON LOAYZA NICOLAS JOSE

	TELEFONO:
	563198
	ESTADO:
	DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO INSC. EN RM

	



	Obligaciones por Contribuciones Societarias
	SELECCIONAR  TODOS


	No.
	Tipo
	Número de Título
	Fecha de Vencimiento
	Impugnado?
	Año de Título
	Juicio Coactivo
	Número de Juicio
	Año de Juicio
	Valor Nominal
	Valor Adeudado
	Interés
	Interés Generado x Cobrar
	Subtotal
	

	1
	TÍTULO 
	628574
	30/09/2000
	 
	2000
	 
	 
	 
	341,48
	327,54
	304,10
	332,04
	963,68
	



	2
	TÍTULO 
	666702
	30/09/2001
	 
	2001
	 
	 
	 
	375,67
	375,67
	738,86
	0,00
	1.114,53
	

	3
	TÍTULO 
	713247
	30/09/2002
	 
	2002
	 
	 
	 
	375,67
	375,67
	679,73
	0,00
	1.055,40
	


	
	Total Contribución:
	3.133,61
	



Este mismo esquema será habilitado por el sistema para el caso de multas en cualquiera de los sectores. 

 La solicitud de convenio de pago que generará el sistema debe cumplir con los siguientes parámetros, establecidos en los Arts. 152, 153 y 119 del Código Tributario.

1.1. Indicación clara y  precisa de las obligaciones tributarias, contenidas en las liquidaciones o  títulos de crédito respecto de las cuales se solicita facilidades para el pago.

1.2. Razones fundamentadas que impidan realizar el pago de contado.

1.3. Oferta del pago inmediato no menor de 20% de la obligación tributaria y  la forma en que se pagaría el saldo.  (el  sistema no  podrá admitir un  porcentaje menor al  20%).

1.4. Indicar el plazo que solicita para la cancelación del saldo (3,6,7,8 9,10,11, 12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24) meses Art. 153 Código Tributario Reforma: Reg. Oficial No. 405 del 29 diciembre 2014). El  sistema permitirá un plazo  mayor a 24 meses  reservando esta potestad a la Máxima Autoridad quien podrá conceder un plazo de hasta 48 meses. 

1.5. Designación de la Autoridad Administrativa ante quien se la formule (Intendente de Compañías según la provincia que corresponda). DATO RECUPERADO DEL SISITEMA SEGÚN EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. Para el caso de convenio de pago por un plazo mayor a 24 meses corresponde a la Máxima Autoridad ( Superintendente (a) de Compañías, Valores y Seguros)

1.6. El nombre y  apellido del compareciente, y la calidad en la que comparece.

1.7. Indicar el número del Registro Único del Contribuyente.

1.8. Indicar el número del expediente 

1.9. Indicar el domicilio permanente del compareciente.

1.10. Indicar el domicilio de la compañía.

1.11. Indicar el domicilio electrónico para notificaciones.

1.12. Indicar la petición concreta que formula (CONVENIO DE PAGO).

1.13. Firma de quien  comparece, representante o procurador, y la del abogado que lo patrocine.

1.14. Contendrá la Contribución, el Año y Número del título sobre el cual están pidiendo el convenio de pago. DATO RECUPERADO DE LA SELECCIÓN REALIZADA EN  EL RESUMEN DE VALORES 

1.15. Para el caso de querer acceder a un  convenio de pago con plazo mayor a 24 meses el usuario deberá indicar, que garantía real va a presentar como respaldo del pago del saldo de la deuda. 

Con estos antecedentes, el sistema al seleccionar el ícono “Solicitud de Convenio de Pago”, desplegará una ventana o interface en la que se verificará la información de la compañía y el representante legal:


	SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO

	

	Expediente
	(Dato recuperado)

	RUC
	(Dato recuperado)

	Nombre de la Cía.
	(Dato recuperado)

	Dirección de la Cía.
	(Dato recuperado)	


 

	Teléfono
Domicilio electrónico

	Representante Legal
	(Dato recuperado)

	Dirección del Representante Legal
	(Dato recuperado)

	

	Títulos de Crédito Impagos (Datos recuperados del resumen de valores2)

	Número
	Año
	Valor
	Saldo
	Interés ( fecha de corte mensual)
	Subtotal
	Total
	Seleccionar

	1Q-xxxxxx
	2012
	100    
	90
	0.50
	89.50
	
	

	1Q-yyyyyy
	2013
	200   
	150
	1.50
	149.00
	
	
	
	
	

	1Q-zzzzzz
	2014
	150   
	100
	1.00
	
	
	

	
	Total
	450   
	400
	      4.00
	
	
	

	

	Porcentaje de pago inicial deberá ser como mínimo el 20% 
	__________

	Plazo en meses ( de 3 a 24 meses) de 25 a 48 meses  solo lo puede aprobar la máxima autoridad
	__________

	Fundamento  de Derecho
Fundamento de Hecho
(Razones justificadas para solicitar el convenio.) 
	Arts. 152, 153,154 y 119 del Código Tributario

El sistema permitirá que en este campo el usuario indique los fundamentos que motivan la solicitud de convenio de pago. 



	Garantía real para convenios de pago (plazo de 25 a 48 meses)



	El sistema permitirá que en este campo el usuario indique el tipo de garantía que presenta para respaldo del saldo de la deuda.  


	Guardar    
	Generar    solicitud
	Ver Tabla Amortización
	    Enviar

	Subir archivo en PDF de la garantía 

	
	



	





Con esta información, al presionar el botón “Guardar” el sistema generará la solicitud de Convenio de Pago en el formato del Anexo 1, este formato será almacenado en la base de datos como imagen en pdf.

Si por alguna razón esta información está desactualizada, es obligación del representante legal actualizar la misma por medio del sistema de “Actualización de Datos”.

En el caso de no constar todos los campos que contiene el formato, el sistema debe indicar que no se puede procesar la solicitud por falta de información requerida.

Si todos los campos están completos procederá a enviar la Solicitud electrónica por medio del botón “Enviar” que se mostrará en la pantalla.

2. APROBACIÓN O NEGACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO

Para continuar con el proceso de convenios de pago, el funcionario de la Institución debe iniciar sesión en el sistema y luego seleccionar el ícono correspondiente para acceder al sistema de Coactivas.
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Una vez ingresado al sistema de Coactivas, deberá seleccionar la opción de “Convenios de Pago / Nueva Solicitud” que se encuentra en el Menú:
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Al seleccionar esta opción, el sistema mostrará una lista de todas las solicitudes de convenio de pago pendientes,  enviadas por los representantes legales de las compañías, cuyos expedientes o números de inscripción en el MV fueron asignados previamente a los secretarios de coactiva en los procesos de asignación de expedientes/inscripción en el MV,  y emisión de autos de pago. Se muestra la siguiente información:

	EXPEDIENTE
	NOMBRE
	FECHA DE INGRESO
	REPRESENTANTE LEGAL
	PLAZO EN MESES
	NOMBRE DEL SECRETARIO
	NO. CUOTAS

	100
	NNNNNNNNNNN
	01/10/2015
	AAAAAA BBBBBBB
	24
	
	24

	200
	MMMMMMM
	10/10/2015
	BBBB CCCCC
	12
	
	12

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



El sistema enviara una notificación al secretario a quien se le asignó el / los títulos contenidos en la solicitud de convenio,  para su  conocimiento y seguimiento del pago. 

Si la solicitud de convenio es generada antes de la emisión del Auto de Pago, el sistema excluirá de dicho proceso a aquel título que se encuentre en trámite la aprobación de convenio de pago, o si esta solicitud  ya fue aprobada. 
 
2.1. En el sistema de recaudaciones del Banco del Pacífico, se habilitará el pago del porcentaje ofrecido por el usuario externo,  y  el sistema enviará un correo electrónico notificando que dicho valor puede ser cancelado, esta notificación se enviara según el Anexo 2,  y  el  sistema lo guardará para futuras consultas. 

2.2. Una vez realizado el depósito en el banco y procesado en el sistema de Contribuciones, el Delegado de Coactivas podrá consultar en la opción del Menú “Convenios de Pago / Revisar pago del “valor ofrecido  DATO  RECUPERADO 20%”, las solicitudes aprobadas que tienen pagado el valor del abono fijado por el Representante Legal, y que no debe ser menos el 20% del valor total.

	EXPEDIENTE
	NOMBRE
	FECHA DE ENVIO
	REPRESENTANTE LEGAL
	PLAZO EN MESES
	NO. CUOTAS
	VALOR PAGADO
	SELECCIONAR TODAS


	100
	NNNNNNNNNNN
	01/10/2015
	AAAAAA BBBBBBB
	24
	6
	20
	


	200
	MMMMMMM
	10/10/2015
	BBBB CCCCC
	12
	4
	50
	


	
	
	
	
	
	
	
	


GENERAR TABLA DE AMORTIZACIÓN
GENERAR RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO




2.3. El Delegado de Coactivas selecciona la solicitud del listado y el sistema  procederá  con la generación automática de la Tabla de Amortización que contendrá firma electrónica del responsable del área de contribuciones, (formato será dado por el área de Contribuciones).  

2.4. Ante la selección del delegado de coactiva del botón “ Generar Resolución de Convenio de Pago” El sistema generará la Resolución de Aprobación del convenio de pago, la cual deberá contener la firma electrónica del Director Nacional Financiero o quien haga sus veces en cada una de las Intendencias. El formato de la Resolución se encuentra en el Anexo 3.

2.5. Una vez firmada electrónicamente la resolución, esta será enumerada y fechada automáticamente por el sistema.

2.6. La Resolución de convenio de pago será grabada automáticamente por el sistema en formato PDF en la base de datos del sistema de coactivas bajo la opción de Reportes, a fin de que pueda ser consultada e impresa cuando sea requerida, para los casos en que se haya iniciado juicio coactivo por el título sometido a convenio de pago, esta resolución se guardará en la tarjeta de control del Juicio. 

2.7. Una vez suscrita la Resolución de convenio de pago, el sistema notificará al representante legal de la compañía por medio de un correo electrónico adjuntando la tabla de amortización, según el Anexo 4.

2.8. El sistema generará una alarma cuando las compañías no paguen sus dividendos dentro del mes establecido, y notificará del atraso al secretario que tiene a su cargo el (los) título (s) que se encuentran  en  convenio.


PROCESO PARA CONVENIO DE PAGO CONCEDIDO POR LA MÁXIMA AUTORIDAD 

Ante la selección referida en el numeral 1.4 respecto a un plazo  mayor a 24 meses, el sistema automáticamente deberá mostrar un campo informativo con los requisitos para acceder al convenio de facilidades de pago de este tipo. 

	Estimado Usuario: 

Para acceder a un convenio de pago por más de 24 meses deberá, constituir una garantían real incondicional, Irrevocable, y de cobro inmediato, que sea suficiente y que respalde el pago del saldo total de la deuda y sus intereses,  de acuerdo a lo dispuesto en el último inciso del Art. 153, del Código Tributario.   

Atentamente, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 



Una vez que la solicitud haya sido generada y, el usuario haya ingresado el plazo requerido, el sistema habilitará un campo en el cual el usuario indicará que tipo de garantía es la que va a constituir como respaldo del pago del saldo de la deuda.

Así también el sistema habilitara el campo para subir en  archivo PDF, el documento mediante el cual el  usuario constituye la garantía de respaldo del  pago total de la deuda. 

Esta solicitud y  su  anexo llegarán a la bandeja del Delegado Juez de Coactiva, para su  revisión análisis, y elaboración del informe para aprobación y  suscripción de la resolución por parte de la Máxima Autoridad.

El  Juez de coactiva elaborará el  informe y  lo subirá en formato Pdf, al sistema para la revisión de la Máxima Autoridad. Presionando el botón “subir informe”. Este informe llegará a la bandeja de la Máxima Autoridad a fin de que sea revisado, y  aprobado.

De ser necesario, según la naturaleza de la garantía, el delegado de coactivas por disposición de la máxima autoridad, gestionará la designación de uno o más peritos para el avalúo del bien que se ofrezca en garantía, priorizando aquellos que se encuentran calificados por la Superintendencia de Compañías, Valores y  Seguros los que serán personas especializadas en la materia, según la especie de los bienes ofrecidos. El Perito percibirá el honorario determinado de conformidad con la normatividad que se expida para el efecto.

El sistema permitirá que el delegado de coactiva cargue la información que se genere por la designación del perito, así como el  avalúo del  ( de los ) bien (es) en la opción que el sistema mostrará como  botón “ CARGA DE INFORMACION PERITO” , esta información se cargará en archivo Pdf, en dos campos en botones diferentes “ SUBIR INFORMACIÓN DESIGNACIÓN PERITO” , “ SUBIR INFORMACIÓN AVALÚO” , esto será guardado en la tarjeta de control del convenio de pago y  se podrá visualizar para consulta e imprimir de ser necesario. 

Una vez revisado y  aprobado dicho informe, la Máxima Autoridad presionará el  botón “APROBADO”, lo  cual ordenará al sistema que genere la resolución de aprobación que contendrá su firma electrónica. De acuerdo al anexo 6, este documento será guardado  por el sistema y estará disponible para consulta e impresión en el momento que se necesite. En el caso de que ya exista un juicio iniciado por el (los) título (s) en convenio, esta resolución será guardada automáticamente por el sistema  en la tarjeta de control del juicio. 

En caso de existir alguna observación al documento de Informe, generado por el Juez de coactiva, la Máxima Autoridad podrá devolver vía sistema el informe con las observaciones respectivas al delegado Juez de Coactiva para su  revisión. 

Una vez subsanada (s) la (s) observación (es), el Delegado Juez de Coactiva enviara nuevamente el informe a la Máxima Autoridad para su revisión, aprobación, y posterior emisión de resolución de aprobación del convenio de pago.
   
En  todo lo  demás se mantiene el flujo indicado en el proceso inicial. 
 
PROCESO PARA CONVENIO DE PAGO EN COMPAÑÍAS CANCELADAS

El proceso para acceder a este convenio es el mismo que se desarrolló en párrafos anteriores, cambia la plantilla de solicitud según el  formato del anexo 5 y las resoluciones según Anexo 7. 

 QUEDA PENDIENTE CORDINAR CON CONTRIBUCINES Y TECNOLOGIA 
 

3. REPORTES

3.1. Reporte de convenios de pago, ingresados y aprobados con la siguiente información:





	EXPEDIENTE
	NOMBRE DE LA COMPAÑÍA
	REPRESENTANTE LEGAL
	No. TÍTULO DE CRÉDITO
	AÑO DEL TÍTULO DE CRÉDITO
	FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL VALOR DEL ABONO
	VALOR DEL ABONO
	PLAZO
	RESOLUCIÓN No.
	FECHA DE RESOLUCIÓN
	VALOR CONCEDIDO
	FECHA NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN Y TABLA DE AMORTIZACIÓN
	SECRETARIO ASIGNADO

	100
	NNNNNNNNNNN
	
	
	
	01/10/2015
	
	
	
	
	
	
	

	200
	MMMMMMM
	
	
	
	10/10/2015
	
	
	
	
	
	
	



4. AFECTACIÓN A OTROS APLICATIVOS

4.1. SISTEMA DE CONTRIBUCIONES.

Afecta en el sistema de recaudaciones que debe generar los valores a pagar por medio de las cuotas que se fijaron en el convenio de pago.

4.2. INTRANET/CONSULTAS DE CONTRIBUCIONES/RESUMEN DE VALORES ADEUDADOS

Mostrará la información adicionando un campo que indique si un título de crédito se encuentra en convenio de pago.

4.3. INTRANET/REGISTRO DE SOCIEDADES/CCO

Debe considerar el pago de los títulos de crédito en cuotas establecidas por el convenio de pago.

4.4     Incorporar una identificación para cada convenio de pago incumplido, de esta manera se pueda validar el CCO. 
El CCO mostrará si una compañía mantiene convenio de pago vencido por falta de pago.  

5.  PERFIL DE USUARIOS DEL SISTEMA

       Se mantiene los perfiles definidos en el sistema.















V. ANEXOS

1. ANEXO 1: FORMATO DE SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO.
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS,  VALORES Y SEGUROS  DE GUAYAQUIL.- (DATO RECUPERADO SEGÚN LA OFICINA)
NOMBRE DE LA COMPAÑIA DATO RECUPERADO
………………………………………………………..,por los derechos que represento de la compañía …………………………………………………………………………….. Expediente No. ………………, Ruc. No…………………… mayor de edad, domiciliado en la ciudad de  ………………, calle……… No…….. intersección ………..con relación a la deuda que mi representada mantiene con este organismo de control por concepto ……………………. por el(los) año(s)  ……………………. de conformidad con el Art. 152, 119 y 153 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Jurisdicción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías, a usted, respetuosamente, comparezco a presentar la siguiente solicitud de Convenio de Facilidades de Pago:
               
1. De conformidad con los Arts. 152 y 153, inciso primero del Código Tributario, la autoridad competente es usted, en su calidad de Intendente de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil.

2. El domicilio de mi representada es ………………….……………………………………  ………………………………………………………………… Teléfono………………… domicilio  electrónico …………………………………………………………

3. Mi representada ha sido citada con el Proceso Administrativo de Acción Coactiva y/o con el Título de Crédito No. ......................................................... por valor(es) adeudado(s), y debido a EN ESTE PARRAFO SE INSERTARAN LOS FUNDAMENTOS DE HECHO QUE INGRESA EL USUARIO EN LA PLANTILLA DE SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO.  

4. Por lo expuesto, y habiendo obtenido un Resumen de Valores Adeudados a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Solicito a usted se le conceda a mi representada, un Convenio de Facilidades de Pago, para la(s) contribución(es) del (los) año (s) ………………………………………………, para lo cual ofrezco pagar de contado el ………….. % en el momento que usted señale y la diferencia en el plazo de …………….. meses en cuotas mensuales iguales y consecutivas, de conformidad con el Art. 153 de Código Tributario.

5. Téngase en cuenta los efectos suspensivos que la presentación de esta solicitud tiene, al tenor del Artículo 154 de Código Tributario.

6. Mi firma como compareciente, es la que aparece al pie del presente, junto a la de mi abogado patrocinador …………………………………………… quien autorizo para que intervenga en este trámite.

Atentamente,


REPRESENTANTE LEGAL			        	ABOGADO PATROCINADOR
C. C.							REG. 


2. ANEXO 2: 

ESTIMADO (A)SEÑOR (A)      
 DATO RECUPERADO 
INVERSIONES Y PREDIOS SAN PEDRO S.A. DATO RECUPERADO (Exp No 5187) DATO RECUPERADO
Ciudad.-
 
Informo a usted que el valor correspondiente  al DATO RECUPERADO 20%, de la contribución por el año DATO RECUPERADO 0000, se encuentra registrado en el Banco del Pacifico y corresponde al valor de DATO RECUPERADO 
Para efectuar dicho pago deberá acudir a cualquier agencia del Banco del Pacífico, indicando el Número del expediente societario de la compañía (no es necesario llenar papeleta de depósito). Si el pago lo  va a efectuar mediante cheque, este deberá ser certificado y girado a favor de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Saludos cordiales, 

Dirección Nacional Financiera 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 






























ANEXO 3:

3.1 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias con   títulos emitidos para compañías sin juicios coactivos. 	

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (los) título(s) de crédito No(s). 950032-2008, valor (es) adeudado (s) por la compañía PRONADER S.A. DATO RECUPERADO, la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUPERADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor (es) determinado (s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por la citada compañía, mediante solicitud on line recibida el DATO RECUPERADO DEL SISITEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017. 

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-054 del 17 de marzo de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO PRONADER S.A. concediéndole seis meses DATO RECUPERADO para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida  por el área de Contribuciones  en fecha 10 de mayo de 2017 DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el (los) título (s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO  843864-2006.

En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en Guayaquil DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
ING. HUGO ALVARADO ANDRADE DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO





Exp: 100660 DATO RECUPERADO 






























3.2 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias con títulos emitidos para compañías con juicios coactivos	

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, demandó la cancelación del (los) título (s) de crédito No. (Nos.) DATO RECUPERADO 843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008, valor (es) adeudado (s) por la compañía PRONADER S.A., la misma que a través del (de la) señor (a) DATO RECUPERADO Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el (los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por la citada compañía, mediante solicitud on line recibida el DATO RECUPERADO FECHA EN  QUE GENERA LA SOLICITUD 09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario.  En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017. 

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO  SCVS-INAF-DNTH-2017-054 del 17 de marzo de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUEPRADO PRONADER S.A. concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida  por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el(los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO  843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008.

En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.


[bookmark: _GoBack]ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO





Exp: 100660 DATO RECUPERADO 



























3.3 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias sin  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 


CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó  la cancelación de la (las) contribución (es) societaria (s), valor (es) adeudado (s) por la compañía DATO RECPERADO PRONADER S.A., la misma que a través del (de la ) señor (a) DATO RECUPERADO Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por la citada compañía, mediante solicitud on line recibida el DATO RECUPERADO FECHA EN  QUE GENERA LA SOLICITUD 09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario.  En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017. 

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución DATO  RECUPERADO No. SCVS-INAF-DNTH-2017-054 del 17 de marzo de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUEPRADO PRONADER S.A. concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución.
 
En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO





Exp: 100660 DATO RECUPERADO 




























3.4  Resoluciones de Convenio de Pago por multas Societarias sin  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación de la multa societaria del  año DATO RECUPERADO, valor(es) adeudado(s) por la compañía DATO RECUPERADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUEPRADO  Wilmer Cirino Vera Freijo, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en la resolución No. DATO RECUPERADO DEL SISTEMA 
	
QUE 	la petición  formulada por la citada compañía, mediante solicitud on line  recibida DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVIO DE SOLICITUD  12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017; 
         
QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución  DATO  RECUPERADO No. SCVS-INAF-DNTH-2017-054 de 17 de marzo de 2017;
RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por multa societaria contenida en la resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

Exp: 100660 DATO RECUPERADO 









































3.5  Resoluciones de Convenio de Pago por multas Societarias con  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 


CONSIDERANDO:
QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (los) titulo (s) de crédito No. xxxxx DATO RECUPERADO, valor(es) adeudado(s) por la compañía DATO RECUPERADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUPERADO Wilmer Cirino Vera Freijo, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito.
	
QUE 	las peticiones formuladas por la citada compañía, mediante solicitud on line recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;        
   
QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-054 de 17 de marzo de 2017;
RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el(los) título(s) de crédito No(s). DATO REUPERADO 2GMS-066677.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

exp: 100660 DATO RECUPERADO 








































3.6: RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR MULTA MERCADO DE VALORES CON TÍTULO EMITIDO.                       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 


CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del(los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES   2GMV-000097, 2GMV-000100 y 2GMV-000067, valor(es) adeudado(s) por el ente  DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUPERADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  David Humberto Cobo Barcia, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago de los valores determinados en el (los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por el citado ente,  mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;               

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-020 de 30 de enero de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO REUPERADO 2GMS-066677.


ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 


DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

Exp: 100660 DATO RECUPERADO INSCRIPCIÓN DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES  



















3.7  RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR MULTA MERCADO DE VALORES SIN TÍTULO EMITIDO.                       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:
QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación de la multa de Mercado de Valores  del  año DATO RECUPERADO, valor(es) adeudado(s) por el ente  DATO RECUEPRADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., el mismo que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUEPRADO  Wilmer Cirino Vera Freijo, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(s) determinado(s) en la Resolución No. DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES	

QUE 	la petición formulada por el citado ente,  mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-020 de 30 de enero de 2017;

RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por el ente DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado de DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución,  por la Resolución No. DATO REUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES xxxxxxx.



ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a Exp: 100660 DATO RECUPERADO INSCRIPCIÓN DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES  


FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO
Exp: 100660 DATO RECUPERADO 




































3.8  RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR CONTRIBUCION MERCADO DE VALORES 	
RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-15-078(Número de Resolución)
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

CONSIDERANDO:
QUE  en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, requirió  la cancelación de la(s) DATO RECUPERADO contribución(es) Por Mercado de Valores contenida (s) en el (los) Titulo (s) No.   DATO RECUPERADO 2GMV-05681-2016, obligación(es) adeudada(s) por el ente  DATO RECUPERADO DE LA SOLICITUD DE CONVENO PALMIERI S.A., la misma que a través del (la) señor(a) DATO RECUPERADO Jessica Paola Garzón Robalino, como DATO RECUPERADO Representante Legal, ha generado la solicitud online razonada para que se le conceda facilidades para el pago de la(s) obligación(es) determinada(s) en la(s) antes mencionada(s) DATO RECUPERADO contribución(es) de mercado de valores ; 
		
QUE 	la petición formulada por el citado ente,  mediante solicitud on line recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;           

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2017-020 de 30 de enero de 2017;

RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- la solicitud de facilidades de pago propuesta por el ente DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado de DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por el título de crédito No. DATO RECUPERADO 2GMS-066677. DATO REUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES.


ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 


FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO


Exp: 100660 DATO RECUPERADO INSCRIPCIÓN DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES  



















ANEXO 4: NOTIFICACIÓN A LA COMPAÑÍA  DE LA RESOLUCIÓN Y  TABLA DE AMORTIZACIÓN.


                                      
                                                                      DATO RECUPERADO (CIUDAD), (FECHA) a DATO RECUPERADO DEL SISTEMA 


		
Asunto: Resolución de convenio de facilidades de pago. 


Señor 
DATO RECUPERADO
REPRESENTANTE LEGAL
DATO RECUPERADO
Dirección: DATO RECUPERADO
Teléfono: DATO RECUPERADO
Ciudad.-


De mi consideración:

Por medio del presente comunico a usted que su solicitud de convenio de pago, para la cancelación de DATO RECUPERADO(CONTRIBUCION O  MULTA SOCIETARIA O  MERCADO DE VALORES SEGÚN SEA EL CASO) , presentado a esta institución en fecha DATO RECUPERADO, mediante el cual solicita convenio de facilidades, ha sido aprobado. 

Adjunto Tabla de Amortización con el detalle de los dividendos que deberán ser cancelados hasta el último día hábil de cada mes, mediante deposito efectuado en cualquier agencia del Banco del Pacifico a nivel nacional, indicando el número del expediente de la compañía. 

Cabe indicar que la presente Tabla está sujeta a reliquidación de los intereses, de acuerdo a las regulaciones que para el efecto expida el Banco Central del Ecuador.


Atentamente,

Ab. DATO RECUPERADO
JUEZ DE COACTIVA DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Exp.:100660 DATO RECUPERADO

Anexo lo indicado.





ANEXO 5: FORMATO DE SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO SUSCRITO POR EL RESPONSABLE SOLIDARIO.

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS,  VALORES Y SEGUROS GUAYAQUIL.- (DATO RECUPERADO DEPENDIENDO DE LA OFICINA)

……………………………………………………….., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de  ………………, calle……… No…….. intersección ……….., con relación al (los) título(s) de crédito No(s). que se encuentra impago por concepto de la(s) ………………………………………… por el(los) año(s)  …………………………………., del expediente societario No. ………….………,  en virtud de lo establecido en el artículo 26 y último inciso del artículo 27 del Código Tributario, y de conformidad con el Art. 152, 119 y 153 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Jurisdicción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías, ante usted, respetuosamente, comparezco a presentar la siguiente solicitud de Convenio de Facilidades de Pago:


De conformidad con los Arts. 152 y 153, inciso primero del Código Tributario, la autoridad   competente es usted, en su calidad de Intendente de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil.

Para efectos de futuras notificaciones señalo como mi domicilio legal………………….………………………………………………………………………………………… Teléfono………………… domicilio  electrónico …………………………………………………………..

He sido citada con el Proceso Administrativo de Acción Coactiva y/o con el Título de Crédito No. ......................................................... por el (los) valor(es) adeudado(s), y debido a ………………………………EN ESTE PARRAFO SE INSERTARAN LOS FUNDAMENTOS DE HECHO QUE INGRESA EL USUARIO EN LA PLANTILLA DE SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO.  

Por lo expuesto, y habiendo obtenido un Resumen de Valores Adeudados a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Solicito a usted se me conceda, un Convenio de Facilidades de Pago,  para lo cual ofrezco pagar de contado el ………….. % en el momento que usted señale y la diferencia en el plazo de …………….. meses en cuotas mensuales iguales y consecutivas, de conformidad con el Art. 153 de Código Tributario.

Téngase en cuenta los efectos suspensivos que la presentación de esta solicitud tiene, al tenor del Artículo 154 de Código Tributario.

Mi firma como compareciente, es la que aparece al pie del presente, junto a la de mi abogado patrocinador ………………………………………………………… quien autorizo para que intervenga en este trámite.

Atentamente,


REPRESENTANTE LEGAL			        	ABOGADO PATROCINADOR
C. C.							REG. 





ANEXO 6: FORMATOS PARA CONCESIÓN DE CONVENIOS DE PAGO POR LA MÁXIMA AUTORIDAD

 6.1 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias con   títulos emitidos para compañías sin juicios coactivos. 	

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (de los)  título (s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO  843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008, valor(es) adeudado(s) por la compañía DATO RECUPERADO PRONADER S.A., la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por la citada compañía, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISITEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DATO RECUPERADO, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017; 

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y  ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 


RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUEPRADO PRONADER S.A. concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida  por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO  843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008.

En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.


ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 


FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO Abg. Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS


Exp: 100660 DATO RECUPERADO 


























6.2 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias con títulos emitidos para compañías con juicios coactivos	

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, demandó la cancelación del (los) título (s) de crédito No. (Nos.) DATO RECUPERADO 843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008, valor (es) adeudado (s) por la compañía PRONADER S.A., la misma que a través del (de la) señor (a) DATO RECUPERADO Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el (los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por la citada compañía, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;   

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017.

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 


RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUEPRADO PRONADER S.A. concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida  por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO  843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008.

En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.


ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO Abg. Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS


Exp: 100660 DATO RECUPERADO




























6.3 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias sin  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS


CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó  la cancelación de la (las) contribución (es) societaria (s), valor (es) adeudado (s) por la compañía DATO RECPERADO PRONADER S.A., la misma que a través del (de la) señor (a) DATO RECUPERADO Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del  (los) valor(es) determinado(s) en el (los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por la citada compañía, mediante solicitud recibida el DATO RECUPERADO FECHA EN  QUE GENERA LA SOLICITUD 09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario.  En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DATO RECUPERADO, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y  ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUEPRADO PRONADER S.A. concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida mediante por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución.
 
En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.


ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO Abg. Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
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6.4  Resoluciones de Convenio de Pago por multas Societarias sin  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación de la multa societaria del  año DATO RECUPERADO, valor (es) adeudado(s) por la compañía DATO RECUEPRADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUEPRADO  Wilmer Cirino Vera Freijo, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en la resolución No. DATO RECUPERADO DEL SISTEMA 
	
QUE 	la petición  formulada por la citada compañía, mediante solicitud  recibida DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVIO DE SOLICITUD  12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;         

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y  ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 


RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por multa societaria contenida en la resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.


ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO Abg. Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
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6.5  Resoluciones de Convenio de Pago por multas Societarias con  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS


CONSIDERANDO:
QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (los) titulo (s) de crédito No. xxxxx DATO RECUPERADO, valor(es) adeudado(s) por la compañía DATO RECUPERADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUPERADO Wilmer Cirino Vera Freijo, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el (los) antes mencionado(s) título(s) de crédito.
	
QUE 	las peticiones formuladas por la citada compañía, mediante solicitud recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de DATO RECUPERADO SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;         
   
QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y  ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 


RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO 2GMS-066677.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.


ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 
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DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO Abg. Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
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6.6 : RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR MULTA MERCADO DE VALORES CON TÍTULO EMITIDO.                       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES   2GMV-000097, 2GMV-000100 y 2GMV-000067, valor(es) adeudado(s) por el ente  DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, la misma que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUPERADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  David Humberto Cobo Barcia, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el (los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por el citado ente,  mediante solicitud recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de DATO RECUPERADO SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;                

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y  ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 


RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el título de crédito No. DATO REUPERADO 2GMS-066677.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 
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6.7: RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR MULTA MERCADO DE VALORES SIN TÍTULO EMITIDO.                       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS


CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación de la multa de Mercado de Valores  del  año DATO RECUPERADO, valor(es) adeudado(s) por el ente  DATO RECUEPRADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., el mismo que a través del (de la)  señor (a) DATO RECUEPRADO  Wilmer Cirino Vera Freijo, en su calidad de Representante Legal, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en la resolución No. DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES	

QUE 	la petición formulada por el citado ente,  mediante solicitud recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	el ente solicitante abonó la cantidad de DATO RECUPERADO SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;                

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y  ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 


RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por el ente DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado de DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución,  por la Resolución No. DATO REUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES xxxxxxx.


ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 
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6.8  RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR CONTRIBUCION MERCADO DE VALORES 	
RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
SUPERINTENDENTA (E) DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

CONSIDERANDO:
QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, requirió  la cancelación de la(s) DATO RECUPERADO contribución(es) por Mercado de Valores contenida (s) en el (los) Titulo (s) No(s).   DATO RECUPERADO 2GMV-05681-2016, obligación(es) adeudada(s) por el ente  DATO RECUPERADO DE LA SOLICITUD DE CONVENO PALMIERI S.A., la misma que a través del (la) señor(a) DATO RECUPERADO Jessica Paola Garzón Robalino, como DATO RECUPERADO Representante Legal, ha generado la solicitud One line razonada para que se le conceda facilidades para el pago de la(s) obligación(es) determinada(s) en la(s) antes mencionada(s) DATO RECUPERADO contribución(es) de mercado de valores ; 
		
QUE 	la petición formulada por el citado ente,  mediante solicitud recibida el DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN Y ENVÍO DE LA SOLICITUD EN EL SISTEMA 12 de abril de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario, en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;           

QUE   	el ente solicitante abonó la cantidad de DATO RECUPERADO SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;                         

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE	la (el) Juez de Coactiva, mediante informe favorable de fecha DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE SE EMITE Y  ENVIA, para conceder facilidades de pago una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del trámite;  

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas en el último inciso del  Art. 153 del Código Tributario vigente; 



RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- la solicitud de facilidades de pago propuesta por el ente DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado de DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO REUPERADO 2GMS-066677. DATO REUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES.


En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que la compañía DATO RECUPERADO presente la garantía suficiente que respalde el pago del saldo adeudado de la obligación tributaria, de conformidad con el inciso segundo del artículo 153 del Código Tributario.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución al Director Nacional Financiero. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 
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ANEXO 7: RESOLUCIONES PARA CONVENIOS DE PAGO SOLICITADO POR EL  RESPONSABLE SOLIDARIO. 

7.1 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias con   títulos emitidos para compañías sin juicios coactivos. 	

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (los) título(s) de crédito No(s). 843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008, valor (es) adeudado(s) por la compañía PRONADER S.A., en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DATO RECUPERADO, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017. 

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-054 del 17 de marzo de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta el (la) compareciente, DATO RECUPERADO NOMBRE DEL RESPONSABLE SOLIDARIO QUIEN GENERA LA SOLICITUD concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO  843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008.

En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN. 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN. 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO





Exp: 100660 DATO RECUPERADO 

























7.2 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias con títulos emitidos para compañías con juicios coactivos	

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, demandó la cancelación del (los) título (s) de crédito No. (Nos.) DATO RECUPERADO 843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008, valor (es) adeudado (s) por la compañía PRONADER S.A., en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DATO RECUPERADO, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017. 

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO  SCVS-INAF-DNTH-2017-054 del 17 de marzo de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUEPRADO PRONADER S.A. concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO  843864-2006, 914700-2007 y 950032-2008.

En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO





Exp: 100660 DATO RECUPERADO 



























7.3 Resoluciones de Convenio de Pago para Contribuciones Societarias sin  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó  la cancelación de la (las) contribución (es) societaria (s), valor (es) adeudado (s) por la compañía DATO RECUPERADO PRONADER S.A., en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISITEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;                    

QUE   la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017. 

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución DATO  RECUPERADO No. SCVS-INAF-DNTH-2017-054 del 17 de marzo de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO PRONADER S.A. concediéndole DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 22/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y sus respectivos intereses por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones  en fecha DATO RECUPERADO FECHA DE LA EMISION DE LA TABLA 10 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución.
 
En el caso de que, por disposición legal se determinen nuevas tasas de interés, éstos serán reliquidados junto con las cuotas de amortización pendientes de pago.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO





Exp: 100660 DATO RECUPERADO 





























7.4  Resoluciones de Convenio de Pago por multas Societarias sin  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación de la(s) multa(s) societaria(s) del (los)  año(s) DATO RECUPERADO, valor(es) adeudado(s) por la compañía DATO RECUPERADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;                    

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017; 
         
QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución  DATO  RECUPERADO No. SCVS-INAF-DNTH-2017-054 de 17 de marzo de 2017;
RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por multa societaria contenida en la resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;


ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

Exp: 100660 DATO RECUPERADO 







































7.5  Resoluciones de Convenio de Pago por multas Societarias con  títulos emitidos. 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 


CONSIDERANDO:
QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (los) titulo (s) de crédito No(s). xxxxx DATO RECUPERADO, valor(es) adeudado(s) por la compañía DATO RECUPERADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el pago del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
	
QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud on line recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DATO RECUPERADO, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;        
   
QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-054 de 17 de marzo de 2017;
RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO 2GMS-066677.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 



FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

exp: 100660 DATO RECUPERADO 







































7.6 : RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR MULTA MERCADO DE VALORES CON TÍTULO EMITIDO.                       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 


CONSIDERANDO:

QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación del (los) título(s) de crédito No(s). DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES   2GMV-000097, 2GMV-000100 y 2GMV-000067, valor(es) adeudado(s) por el ente  DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el (los) pago(s) del (los) valor(es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 

QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DATO RECUPERADO, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;               

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-020 de 30 de enero de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por la compañía DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado por DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO REUPERADO 2GMS-066677.


ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 


DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

Exp: 100660 DATO RECUPERADO INSCRIPCIÓN DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES  
































7.7  RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR MULTA MERCADO DE VALORES SIN TÍTULO EMITIDO.                       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-17-
DATO RECUPERADO
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO 

CONSIDERANDO:
QUE  	en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, notificó la cancelación de la(s) multa de Mercado de Valores  del (los)  año (s) DATO RECUPERADO, valor (es) adeudado(s) por el ente  DATO RECUEPRADO  CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A., en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el (los) pago(s) del (los) valor (es) determinado(s) en el(los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 

QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. DATO RECUPERADO SCVS-INAF-DNTH-2017-020 de 30 de enero de 2017;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de facilidades de pago propuesta por el ente DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado de DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero , que forma parte de esta Resolución,  por la Resolución No. DATO REUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES xxxxxxx.


ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a Exp: 100660 DATO RECUPERADO INSCRIPCIÓN DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES  


FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO
Exp: 100660 DATO RECUPERADO 


















7.8  RESOLUCIÓN DE CONVENIO DE PAGO POR CONTRIBUCION MERCADO DE VALORES 	
RESOLUCIÓN No. SCVS-INAF-DNF-15-078(Número de Resolución)
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO

CONSIDERANDO:
QUE  en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, requirió  la cancelación de la(s) DATO RECUPERADO contribución(es) Por Mercado de Valores contenida (s) en el (los) Titulo (s) No.   DATO RECUPERADO 2GMV-05681-2016, obligación(es) adeudada(s) por el ente  DATO RECUPERADO DE LA SOLICITUD DE CONVENO PALMIERI S.A., en virtud de lo cual el (la) señor (a)  DATO RECUEPRADO DE LA SOLICITUD DE CONVENIO  Rafael Merizalde Pérez, en su calidad de Responsable solidario por representación, ha presentado la solicitud razonada para que se le conceda facilidades para el (los) pago(s) del (los) valor(es) determinado(s) en el (los) antes mencionado(s) título(s) de crédito; 
		
QUE 	la petición formulada por el (la) compareciente, mediante solicitud online recibida el DATO RECUPERADO DEL SISTEMA FECHA EN QUE EL USUARIO GENERA LA SOLICITUD  09 de mayo de 2017, cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 119 y 152 del Código Tributario. En concordancia con el Artículo Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”;          

QUE   	la compañía solicitante abonó la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cuota inicial del monto total de la deuda, según se desprende de la información proporcionada por el Banco del Pacífico a través de su web service, mediante deposito realizado en la cuenta de la institución el DATO RECUPERADO 26 de abril de 2017;

QUE 	es deber de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la recaudación de las contribuciones, intereses y multas que adeuden las compañías sujetas a su control;

QUE  	en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 153 del Código Tributario en concordancia con los Artículos Noveno y  Décimo del “Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Superintendencia de Compañías”; y,

EN	uso de las facultades que le confiere la Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2017-020 de 30 de enero de 2017;

RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.- la solicitud de facilidades de pago propuesta por el ente DATO RECUPERADO FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, concediéndole el plazo de DATO RECUPERADO  seis meses para la cancelación del saldo adeudado de DATO RECUPERADO DIEZ MIL SEISCIENTOS TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por los valores establecidos en la tabla de Amortización emitida por el área de Contribuciones de fecha DATO RECUPERADO FECHA DE EMISIÓN DE LA  TABLA  08 de mayo de 2017, suscrito por la Especialista Financiero, que forma parte de esta Resolución por el (los) título(s) de crédito No(s). DATO REUPERADO 2GMS-066677. DATO REUPERADO DEL SISTEMA DE MULTAS DE MERCADO DE VALORES.


ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER  que si requerida la compañía para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, de inmediato se tendrá por terminada la concesión de facilidades de pago y podrá iniciarse el procedimiento coactivo;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR  la ejecución de la presente Resolución a la Juez de Coactiva, de la Intendencia de Compañías de DATO RECUPERADO Guayaquil, a FECHA DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 

NOTIFÍQUESE.- Dada y firmada en DATO  RECUPERADO SEGÚN CADA CASO la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a DATO RECUPERADO FECHA EN QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN 


FIRMA ELECTRÓNICA 
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO ING. HUGO ALVARADO ANDRADE
DATO RECUPERADO SEGÚN CADA CASO DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO ENCARGADO


Exp: 100660 DATO RECUPERADO INSCRIPCIÓN DATO RECUPERADO DEL SISTEMA DE MERCADO DE VALORES    
image2.png
A S
bE COMPANIAS =N
=

PORTAL DE TRAMITES

Cambiar clave  Cerar sesién

INMOBILIARIA JACPAO SA

SECTOR SOCIETARIO





image3.png
8@ Ingresar al Sistema

Usuario acmedina
\
| Contrasefia: sses:

INGRESAR

ONidaste tu contrasefia?




image4.png
)

00
29
00
29
00 00
D) kL

wl O3

wl O3

wl O3

Lo * Oo Lo
—_ —_ —_

wl O3

& O & O % O & O
—_ —_ —_ —_

el

wil
“

oo
o
oo





image5.png
»

Sfhutas RS

4 Sector Mercado de Valores.
3 Contriouciones MV
SeMutas v

 Convenios de Pago

JNueva Solctud

36 Revisar pago del20%




image1.png
Ingresar al Sistema

Usuario:

Contrasefia:

£Ovidaste  contrasefa

T

ESTE S0 HA SDO ESTRUCTURADO PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS
EN LINEA QUE PRESTA LA SUPERNTENDENCIA DE COMPANAS A
TRAVES DE SU PORTAL WEB.

‘SIUSTED NO HA NGRESADO TODAVIA REGISTRESE AQUI

SI DESEA VISITAR EL PORTAL WEB DE LA SUPERNTENDENCIA DE
‘COMPAIIIAS viviw supercias.gobec DE CLIC AQUI

©Supercias 2014 "
Matriz Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina).

Quito: Calle Roca 660 y Amazonas Superintendencia de
Compafiias del Ecuador




image6.jpg
SUPERINTENDENCIA

DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS

e




